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RESOLUCION de la Direccj,ón G~neral de Previsión 
por la que se aPruel1a nuevos E,tat~tos de la ~n
tidad «Mutualiáali de Previsi¡$n iscolar d~l Col~
gio de Madres Reparadoras del ' Sagrado CoraZón 
de Jesús», de Madrid, domiciZiadf1, en MfW,rid, 

Vistas las reformas que la Entidad denonHnada «Mutualidad 
de Previsión Escolar del Colegio de Madres Reparfl,dOras del 
Sagrado Corazón de Jesús». de Madrid introduce en sus Es
tarutos. Y 

Habida cuenta de Que por Resolución de esta Dirección .Ge
neral de fecha 1 de diciembre de 1~54 fué aprobado el Reglamen. 
t{) de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Enti
dades de Previsión SOcial con el número 2.230. 

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptad{) la 
citada Entidad reforma las llorma¡; estatutarias por que na 
venido rigiéndose. y que dich¡¡.s reforlllllóS UO p.lterll¡ll su nfl!t.ur~ 
leza jurídica y el caníoter de ¡Previsión &OCial de ll!. Entidad. ' ni 
se oponen a W dispuesto en la Ley de 6 de diciemoce de 194i. 
y su Reglamento de l!6 de mayo de 1943. habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisItos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción de nuevos Estllitutos de la Entidad denominad-a «Mutuali
dad de Previsión Escolar del Colegio de Madres Reparadoras del 
Sagrado Corazón de Jesús». con domicilio en Madrid. que con
oo~ inscrlItllo en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 2.:130, que ya tenia asignado. ' . 

Lo que dljgo a V. S . a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
MII4r1d, 20 de enerO de 1967.-El Directo!:' general. P. D .• Joa

qUin F'erruíndez Castañeda. 

Sr.~dente de la «Ml,lJt1.Jalidad de Previsión Escolar del Co
legio de Madres ReparadorWl del Sagrado Corazón de Jesús». Madrid. . .' . '. '.' 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDeN de 3 de lebrero de 1967 por la que se le
vanta la reserva provisional a lavor del Estado de 
yacimientos de toda clase de sustanciasl excluidos 
l08 hidrocarburos fluidos y las rocas b1tuminosas, 
en las z()nas denominadas «Concesión 601-1», de la 
prOVincia de AviZa; «Concesión 579-1» 11 «Ccmce
sión 580-,t», de la provincia de Toledo. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 28 de junio de 1958, pu
blicada en el «Boletln Ofioial del Estado». de fecha 12 de agosto 
siguiente. se reservaron con carácter provisional a favor del 
Estado los yacimientos de toda clase de sustancias. excluidos 
los hidrocarburos fluidos y llV! rocas bituminosas, en las zonas 
denominadas «Concesión 605-1». «Concesión 602-1». «Concesión 
579-1» y «Concesión 580-1». enclavadas en la provincia de Tole
do; «Concesión 554-1». «Concesión 555-1». «Concesión 555-2» y 
«Concesión 601-1». en la provincia de Avila, a petición de la 
Junta de 1!lnergía Nuclear. encomendándose asimismo a este Or
ganismo la ejecución de las labores de investigación . . 

PractIcado el estudio de la zona. la Junta de Energía Nu
clear manifiesta que las investigaciones llev!lldas a cabo en la 
zona «Concesión 601-1», de la. provinCia de Avila; «Concesión 
579-1» y «Co~esión 580-1», de la provincia de Toledo. han de
mostrado el poco interés económico que ofrecen Y. en su con
secuencIa solicita se proceda a levantar la reserva en estas 
tres ZQnl!.S. 

CUJn¡plidos los trámites previstos por los artículos 50 de la 
vige;nte Ley de Minas y 153 del Reglamento para su apllcacIón. 
y estillladas l~ circunstancias puesta<! de relieve . por la Junta 
de Energía Nuclear no parece conveniente el mantenimiento 
de la reserva en las zonas a que anterIormente se ha hecho 
mencIón. 

En virtud. de 10 expuesto. este Ministerio acuerda: 

1.0 t;evantl!.f la reserva a favor del Estado para toda clase 
de sustancias excluidos los hidrocarburos fluidos y las rocas 
bituÍnInosas. dispuesta por Orden ministerial de 28 de junio de · 
1958. Úllicl!.lllente en las zonas denominadas «Concesión 601-1», 
de lQ, prov!nc1a de Avlla; «Concesión 679-1» Y «Concesión 1)8().1». 
de 13 provip.cia de Toledo. que seguidamente se delimitan, pu
diendo por tanto soltcltarse. con arreglo . a la legIslaoión vi
gente. permiSQs ele inwstigaa16n y COncesiones de · explotación 
en los perimetros que abarcan Y que quedan liberados: 

«Concesión 601-1», en el proindiviso de Ar~mas de San Pedro 
y C¡ndelada y en el término de Poyales del Hoyo. parajes Gua,.. 
pero y Valcaliente. con la siguiente designación: 

PUnto 4e p¡¡,rt!<:l,a la esquIJla NE. de la Casa de las Merinas, 
desde el q\le ' Se me4lrán al Este 300 m~roS y se colocará la 
P.t"imera eStaca. ])e 1& pr1mel'a a segunda haola 01 Norte liADO 

metros. De segundll, a tercerai!.l Oeste 300 metros. y de tercera 
a c}larta resultan al &ur 11.400 m~trqs. quelÍ~·ndo asi cerrado el 
perunetro ge 720 nect¡lre!l{¡ que comprende l~ reserva. 

«Concesión 579-1». en los términos mUnicipales de Nombela 
y Cenicientos, paraje de Casas de Navasllanas con la siguiente 
designación: • 

P\Jnto qe p.artid.¡¡. el centro de la puerta q~ Navasllanas. desde 
elq1l6 §e ~jrán !14 ~ste 2,00{) metros y lije ' colocará la pri
merael!tl!.llª,· Pe ti!. plimera a seguru:j.¡¡. al ~te 2.000 metros. 
De ~ml3 a tj!fCera al :¡¡:lIte 2.000 metros. y 4e tercera a punto 
de PMtHJ3 ffllllllta,rán 3. ,OO. O. metr.ps . a.l .. sur .•.. queq,¡tndo f1Sí cerrado 
el Pe1imetl:0 de 11\8 400 Jljl¡:tár~ que CQmweuQ.tl la reserva. 

«Conceslón 580-1», en los t~IDi1W1! plUmc~Pales de Paredes 
de Escalona y Aldeaencal><? de Escalona. parajes denominados 
Sierra de Paredes y Asperon. con la siguiente gesignación: 

Punto d{! partida el v~rtice geodé¡;iCO denQlllinado Call1-bo
ITO, gell(l.e el 9,1.Je f!e medirán al sUr 45 grl}dos Oeste 750 metros 
y se COlo<:ar¡l. l¡t llr~erª, est~a. De lll- prlinera a segunda al Nor
te 45 grl}dO,s OeSte 1.700 metros. De seJrnn<la a tercerlt al Norte 
45 gr~o.1! E.l:\te . 6.500 meli;r<ll!, .De .. w.rcera. .a.. cllárta sur ... 45 grll-dos 
Este 1.,00 metroS, 'De cuarta a primera S1.Jr 45 grados Oeste 
5.750 metroS, qlJedap,go así cerrado, el perímetro. (le l!!oS 1.105 hec-
táreas que comprende la reserva. . . 

'rogOS 10,s l'1llIl¡)q1! se refieren al Norte astronónllca y son 
sex~slinales. 

2.° Por lo que se refiere a las zonas denomin!lldas «Conce
sión 605-1». «Concesión 602-1», enclavadas en la provincia de 
Toleda: «Concesión 554-1». «OQncesión 555-1» y «Concesión 555-2» 
en la de Avila. q1.Jeda subsistente la reserva en las mismas con~ 
diciones fijadas por la Ordn ministerial de 28 de junio de 1958. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yefeetos. 
Dios guar-de a V. l. muchos aftoso 
M!lIdrid. 3 de febrero de 1967.-P. D;. Angel de las CUevas. 

Ilmo. Sr. Director general de ~inl!,s y Combustibles. 

ORIJ~N 4e 3 de i~Prerq de ~~¡¡7 por le¡. que se le
vanta la reserva prOVisional a favor del Estado de 
yacim.ientos de toda !,laae ele sustancias, e;¡¡cluí40' 
los htdrocarburos flutdos y las rocas ' bttuminosas 
en la 20na denominada «Cáceres Cuarenta y Cin: 
CO), del término municipal de TOT1'emocha de la 
provincia de Cáceres_ ' 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de ll 'de noviembre de 1964 
publicad!! en el «Boletín Oficial <!el Estado» de 25 del propio 
mes y ano. se resel'Varon con caracter provisional a [-avor del 
Estado los yacimientos de tod-a clase de sustancias excluidos 
los hidrocarburos fluidos y las rQcas bituminosas. én la zona 
denominada «Cáceres Cuarenta y Cinco», del término munici
pal de Torremocha. de la provincia de Cáceres. a petiCión de 
la J1.Jnta de Energía Nuclear. encomendándose asimismo a este 
Organi~ la ejecución de las labores de investigación. 

Practicado el estudio de la zona, la Junta de Energía Nu
clear manifiesta que 18.9 investigaciones llevadas a cabo en este 
área de reserva han demostrado el poco interés económico que 
ofrece y. en su consecuencia, solicita sea levantada la reserva 
de la zona indicada. 

Cumplidos los trámites previstos por los articulos 50 de la 
vigente Ley de Minas y 153 del Reglamento para su aplicación 
y estimadas las circunstancias puestas de relieve por la Juntá 
de Energi!t Nuclear. no parece conveniente el mantenimiento 
de la reserva en cuestión. 

El) virtud de 10 exPuesto. este Ministerio acuerda: 

l;evantar la reserva provisional a favor del Estado parl!. ya,.. 
cimientos de toda clase de sustancias. excluidos los hidrocar
buros. fluidos y las rocas l:)ituminosas. dispuesta por Orden mi
pjsterl8.1 de 11 de noviembmre de 1964. en la zona denominada 
«Cáceres Ouarenta. Y CiDíJO», del término m'Unic~pal de 'forre
mocha. de la prOVincia de Cáceres. que seguidamente !le deli
mita, pudiendo por tanto solicitarse. con arreglo a la legislación 
vigente, perlllisos de invf:lsti~ación Y conQesiones de exP1Qtación 
en el perímetro que compren{le y que queda liberado: 

Paraje denominado «Casa del Gallo». del término municipal 
de Torremooha., . P1.JJltll de partida. \In mOjón hecl10 de celllentll 
y l!lldr1l10B. enlucidQ. ge forma prismática y remate Piramidal de 
unos 35oentÚlletros de altura, sito en el p!traje «Casa del Gallo» 
sobre ulla. FOCa de grAAito de unos cuatro' metros de altura: 
orientado con 188.()7 gpados de la veleta de la erm.itlj. de Nue~ra 
seftora del Pilar, cq~ Urnt dlstapciado 2M metrQ,S. Diono punto 
de partida queda fIJadO por las visuales Siguientes: 

Al pararrayos en la cúspide de la caSa «Cortijo del Gallo. 
E 15 grados 38 minutos S. 

Al vértice geodésico Torrelluems,da, N. 32 grados 08 minll' 
tos O. . 

A la veleta de la ermita de Nu.elltra SejjQra del' Sa-ltn', N. 11 
¡fados 93 minutos O. 


